
  

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  

 
 

Utica,  veintitrés  (23) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Proceso:             Sucesión intestada 

Radicado:         25851-40-89-001-2020-00043-00 

Demandante:   Eduardo Mahecha Romero 

Causante:         Fidelino Mahecha 
   
 

Acreditada la calidad de asignatarios  de JUAN JOSE MAHECHA ROMERO y de LUZ 

MARINA MAHECHA ROMERO, se ordena requerirlos para que ejerzan su derecho de 

opción, con fundamento en el artículo 492 del C.G.P. 

 

No se ordena el requerimiento de DANILO MAHECHA ROMERO, toda vez que en el 

registro civil de nacimiento la persona registrada como padre no coincide el número 

de cédula con la del causante.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

CLAUDIA LETICIA CACERES ESCORCIA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE ÚTICA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


